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--Constitución de la mesa 

 

-Reunidos en el Salón de Actos de la Casa Consistorial, el día 7/12/2016 a las 9 horas, se 

constituye la Mesa de Contratación para la adjudicación del contrato administrativo especial 

de colaboración relativo al suministro de 500 m2 de losa de piedra “Viva” de Baeza para la 

ejecución, por administración directa, del Proyecto de obras denominado “Intervención en 

Portales Mercaderes”, formada por los siguientes 

- Asistentes: 

D. Francisco José Talavera Rodríguez, como Presidente de la Mesa. 

 D. Víctor Castilla Penalva, Vocal (Secretario de la Corporación). 

 D. Julián Fuentes Failde, Vocal (Interventor de la Corporación). 

 D. Luís Enrique Tajuelo Sánchez, Vocal (Arquitecto Técnico Municipal). 

 Dª. Mª Carmen Pérez Castro, Vocal (Técnica de Administración General). 

 Dª. Mª Francisca Rodríguez Torres, como Secretaria de la Mesa. 

Tipo de licitación: 70,55 € más IVA / m2 

 

Tipo de adjudicación:  

Tramitación: Urgente 

Procedimiento: Negociado sin publicidad 

Forma: 
Oferta económicamente más ventajosa, un solo criterio de adjudicación, al precio más 
bajo 

 

 

I-Invitaciones cursadas para participar en el procedimiento.  

Habiéndose solicitado ofertas, en virtud de Decreto de alcaldía de fecha 29 de noviembre de 2016, 

a: 

 

 AGUSTIN MOLINA MEZCUA. 

 MARMOLES BAEZA, S.C.P. 

 BAEPIEDRA, S.C.A. 
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II-Recuento de proposiciones y apertura del sobre “A” 

-Tras la constitución de la Mesa, la Secretaria procede al recuento de las proposiciones 

presentadas y a su confrontación con la certificación de los asientos del libro registro de las 

proposiciones presentadas, comunicando al público el número de proposiciones recibidas en 

forma y plazo, fuera de plazo y el nombre de los licitadores.  

Resultando que se presenta la proposición: 

 

MÁRMOLES BAEZA, SCP 

 

-A continuación, se procede a la calificación previa de los documentos presentados en tiempo y 

forma, ordenando el Presidente la apertura de los sobres «A» que hacen referencia a la 

documentación administrativa, con exclusión de los relativos a la oferta económica.  

 

-El Presidente acuerda proceder a examinar formalmente la documentación presentada, dando fe 

el Secretario de la relación de documentos que figuran. 

 

-La Mesa de Contratación declara admitidas las siguientes proposiciones: 

 

1. MÁRMOLES BAEZA, SCP 

 

III-Apertura del sobre “B” y valoración de las ofertas 

Se procede a la apertura del sobre «B» (proposiciones económicas), con el siguiente resultado: 

 

1. MÁRMOLES BAEZA, SCP, precio 57 € más IVA / m2 

 

En el expediente queda la proposición presentada. 

IV-Propuesta de adjudicación 

 

La mesa comunica al órgano de contratación que la propuesta más ventajosa es la  presentada por 

MÁRMOLES BAEZA, SCP . 
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V-Finalización de la sesión 

 

El Presidente da por terminada la reunión a las 9’30 horas. Y para que quede constancia 

de lo tratado, yo, el Secretario, redacto Acta que someto a la firma del Presidente y Vocales; doy 

fe. 

En Baeza a 7 de diciembre de 2016. 

La Mesa de Contratación, 

 

(firma no legible) 

Fdo. Fco. José Talavera Rodríguez 

 

(firma no legible) 

Fdo. Víctor Castilla Penalva 

 

(firma no legible) 

Fdo. Julián Fuentes Faílde 

 

(firma no legible) 

Fdo. Mª del Carmen Pérez Castro 

 

(firma no legible) 

Fdo. Luís Enrique Tajuelo Sánchez 

 

(firma no legible) 

Fdo. Mª Francisca Rodríguez Torres 

 

(firma no legible) 

Fdo. Mª Francisca Rodríguez Torres 

 


